
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00718-00 (muerte presunta) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., diecinueve de noviembre de dos mil veinte.  

 

 

1. Previo a tener en cuenta la tercera publicación del edicto de que trata el 

artículo 584 del Código General del Proceso y el numeral 2 del artículo 97 del 

Código Civil, proceda la parte interesada a aportar la certificación de la publicación 

en una radiodifusura (num. 2 art.583 C.G.P.), toda vez que la misma se echa de 

menos dentro de los anexos aportados con el memorial allegado por la parte 

interesada a través de correo electrónico de 19 de octubre de la presente 

anualidad.  

 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, por secretaría procédase a incluir la 

publicación en la página Web de personas emplazadas de la Página de la Rama 

Judicial.  

 

 

 
Notifíquese.  

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

m.n.g. 
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